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CURADURÍA URBANA N" 2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 9.519.133 - 3

RESOLUCION No. 1110-17

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

E! Curador Urbano No 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades Iegales y en especial las conferidas por el Decreto 1077-15 y

CONSIDERANDO

Que: JUAN CARLOS PEÑA MARTINEZ, en su calidad de propietario(s) del predio
identificado con CC. N' 000100042943000, Matricula(s) lnmobiliaria(s) N" 095-148961,
presento en esta Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad:
Obra Nueva, predio localizado en la CALLE 56 N" 1 1D - 05 de esta ciudad.
Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente y la iniciación del trámite
contenido en la normatividad vigente.
Que el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se
cumplió a cabalidad.
Que en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta
Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él ar1 30 de la Ley400/1997, lo referente
a la revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idóneos y
que cumple con los requisitos fijados en el citado artículo, así como las normas
colombianas de diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con
disponibilidad de servicios públicos.
Que las licencias antes mencionadas tienen plena vigencia, pero se hace necesaria su
ratificación por el presente acto administrativo.

RESUELVE:

PRIMERO: Conceder licencia de construcción N' 1110-17 de fecha 04 de diciembre de 2017 ,

Modalidad: Obra Nueva, Construcción vivienda Multifamiliar. Primer piso: Garajes, Sala
comedor, cocina, dos alcobas, tres baños. Segundo Piso: dos salas comedor, dos cocinas,
cuatro alcobas, tres baños y dos patios de ropas. Genera tres unidades de vivienda
SEGUNDO: Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la

Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su
delegado; según lo establece el Artículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de
reposición y apelación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificación
personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificación por aviso,
o al vencimiento deltérmino de publicación, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro
(24) meses, en los términos del Decreto 1077-17. Artículo 2.2.6.1.2.4.1.

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Sogamoso, a los cuatro (04)días del mes de diciembrede2017.
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lklffieffijwCURADOR URBAI\O IIO 2

EDILBERTO NARANJO ALVARÍ,Z
CARRERA 11 NO 15-50 OFICINA 106

PASAJE COMBRCIAL SEIS DE SEPTIENIBRE
TEt.EFONO 11174t2

DATOS GENERALES

15 759 4 12 2017
I)epartamento Municipio Dia Mes Año

IDENTTFICACIÓ]\ DE LA LICENCIA
.l**- *-"''' -'-'"'j Nuntero de Licencia f 10-17

Objeto del Tramite -¡ojsid

Ti¡ro de Tramite Licencias*Url

Tipo de Licencia Construcción

Modaliclacl Obra Nueva

INFORMACIÓN SOBRE EL PREDIO

CodigoCatastral 000100042943000

Dirección

Barrio
.GALLE 56.N" .,11 D .1 05

ALVARO GONZALEZ SANTANA

Area de Ct¡nstnrcción 248.90

Nurncro de Pisos 2

M¿rtriculalnmobiliaria 095-148961

Numero tlel Paramento 425-17 FechaExpedición 2210512017

Metros2

PIopielilr'io JUAN CARLOS pEñA MARTTNEZ

, Cedula o Nit delTitular 1052381640

OBSERVACIONES
,lConstrucción vivienda Multifamiliar. Primer piso

ldos salas comedor, dos cocinas, cuatro alqopg¡
Garajes, Sala comedor, cocina, do-s alcobas, tres baños. Segundo Piso:

Oeoruprfé*ra trei unidades de vivienda
tl ; §a¡f,r
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iiro ¡r ¡n¡¡¡..to A LvAREz
NARANJO ALVAREZ

luttes, 4 le dicientbre de 201 7
I],\SI,. r.ric.\t, l)t,tc_REl o 1077 de 2015

jSegún planos aprobados. vigencia: veir
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PROCESO
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GESTION
DEL DESARROLLO FISICO E INFRAESTRUCTIJRA

DEL CONTROL DEL DESARROLLO FISICO 
*.:a:r,::I:

S.C.C

r-*-i REGIMEN I
D-¡¡ITIOQtr AI

SECTOR NORMATIVO 5-

NOTAl: DEL INDtCE DE OCUPACIÓN ¡/AXl¡,4O 1lO.['1): ES EL PORCENTAJE O FRACCION PERLIITlDO SOERE EL

AREANETAUREAN]ZABLEDELPREDIO,PARASEROCUPADoCoNAREASDURASCUBIEI?TAS(Cb)YAREAS
DURAS DESCUBIERTAS IoJI; üS OE¡¡AS SE CONSIDERAN AREAS VERDES PARA USO AGROPECUARIO O

RECREATTvo EN suELos núnnrgs o suBURBANos y DE ORNATOS EN suElos uRBANos, EN ANTEJARDINES

PATIOS II.]TERIORES O AISLA¡¡IENTOS POSTERlORES O LATERALES

FóRt",lurA L o. = AREAS DURAS cuBtERTAST (cb) + AREAS DURAS DEscuulErirAs (Db)/AREA NFIA

URBANIZABLE DEL LOTE
;;;;;,';N;i;ñe]naotN DEBE coNrEf,rpLARSE LA pREVlstóN DE ÁREA PARA LA slE¡'4BRA DE uN ARBOL

POR CADA 6M DE FRENTE, CONSULTAR CON LA OFICINA DE GESTION DEL RIESGO Y AL4BIENTE'

NOTA 3: SI EL PREDIO FORMA PARTE DE UN CONJUNTO DE VIVIENDA O URBANIZACION APROBADA DEBERÁ

AJUSTARSE A LA VOLUI\,IETRíA DEL CONJUNTO.
iió1n +, p,qnÁ álsrño y coNsrRUCCloN DE ANDENES DEBE curv'lPltR coN LA cARrlLtA DE ESPACIo PUBLlco

DECRETO 242 DE 2AA6 O LA NIORI¡A QUE LO SUSTITUYA

NoTA 5: EL RANGO DE ALTURAS CONTEI,4PLA ATTURAS I"IAXIfulAS DE EDIFICABILIDAD QUE PUEDEN SER

OBJETO DE COMPENSACIONES POR ¡"IAYOR ALTURA Y CON DESTINO A ESPACIO PUBLLCO,

NOTA 6: LOS AISLAMIENTOS POSTERIORES PUEDEN PAREARSE CON DESARROLLOS EXISTENTES EN ALTURAS

No SUPERIORES A 4 PISOS EL AISLAI./IENTO LATERAL PUEDE EI\,IPATARSE CON DESARROLLOS EXISTENTES

EI] SECTOPES DE CONSOLIDACIÓN URBANiSTICA,
TIOTA 7: ALTILLO, SE CONSIDERA ALTILLO AL REI\,IATE DE LA EDIFICACIÓN, EL CUAL DEBERA OCUPAR HASTA

¡i soy" orr AREA DEL plso INMEDTATAMÉNTE INFERToR Y DEBERA ESTAR RETROCEDIDo soBRE EL FRENTE

c iói rnerurEs) DEL pREDto, Er,t CUANTO AL uso ESTE DEBE DERIVARSE co¡lo uN CoN4PLEN4ENTO DEL

=lso lNtvtEDtATA¡,4ENTE ANTERIóR, EN cASo DE cREAR UNTDADES INDEPENDIENTES sE coNSIDERA cotuio tll'i

.!SO ADICIONAL.
i.iOTA 8: CUALQUIER DUDA SE ACLARARA EN ESTE DFSPACHO'

NI ti9

CÓDI(;t;:
i\tcr-02-02-F-0 I CI'-RTl Fl CA l)O DI'l PA tt.\ \l tr:N'l'0 t'- l:. (l Fl .\ 2 0 I 7,'02 Vt.ll{SION: 5

CLASlFlCACION DEL SUELO SUELO URBANO
DesarrolloTRATAMIENTO

AREA DE ACTIVIDAD lndustrial-liviana
22"1e d9!áry9 ¡1!a¡ 1z9 lle
w ¿lqq :94i:t elei,qb_qn y"rye-- -
Hasta 4 Pisos
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ll'lDlCE DE OCUPACION 
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Para uso industrial

Rango de
altura Max

Tamaño
Mínimo de

predio

F re nte
mínimo

Pe rfil
via I

míninro

Aislamiento
posteri or

Aislamiento
Lateral

Retrocesos / fachada

Hasla 4 ptsos 500 t¡2 1 2,00r¡ 10 00 nl 3,00 m N. A. N,A NA
Pará uso residencial com plementarios

i Ranqo de
I altura Max

Tamaño
fVlínimo de

predio

Frente
mínimo

Pe rfil
vial

minimo

Aislamiento
posterior

Aisla¡¡ iento
Lateral

Retrocesos / fachada

F ronta I Posteri or

? N.A N,A 6,00 m 3,00 m- N,A NA N,A

t 72 n¡2 6,00 nr 8.00 nr 3,00 t¡- N-A N,A N. A,

H;;r,; Ñ;; 1 00 nr2 6,00 m 8,00 m 3,00 nr. N,A N, A. N.A

AMIENTO T OR DEBE GE SE PON EL ANCHO DE PRE

Principal lndustrial G1 G2
REGIMEN DE USOS
REIIITIRSE AL ACUEP.DO
029 DE 2016 (POT) ART
] 35 Y SUBSIGUIENTES

Complementario Residencial/Comercio G 1 /lnstitucional G 1

Restrinqido lnstitucional G2 G3/ lndustr al G3/Cor¡ercio G2

Prohibido lndustrial G4l Conrercio G3A-B

VOLADIZO
I\,1áxnñ 030m,sm srrpérar '113 parte del ancho de anden cuando

no extsta anteiardín

r§racloruaMlENTos Cumplir con el art. 150 {el acuerdo 029 de 20'1 0 (PCl t)

Se pernaten sdie vias secundarlas con maneio de antelardtnes

tratamientos de esPacio PÚbllcoSEMISOTANO Y SOTANO

FFSIONAL UN IVERSITARIO

Hasta 3 pisos


